
 
 
 
 
 
 
 

Cómo calcular la demanda de ACS para un certificado 

energético. 

 

Actualizado el 01/09/2022 

 

Los cálculos para obtener la demanda de agua caliente sanitaria para un 

certificado energético de un edificio, ya sea de uso residencial, comercial o 

terciario, se tiene que calcular según las instrucciones del documento básico DB-

HE-4 de ahorro de energía del CTE. 

 

Los edificios nuevos con previsión de agua caliente sanitaria también tendrán 

que cumplir con la exigencia básica HE-4 de contribución solar mínima para 

ACS, en los que así se establezca en el CTE.  

 

Para poder cubrir con esta exigencia de demanda mínima de contribución solar, 

se podrán incluir en las instalaciones equipos de captación, almacenamiento y 

utilización de energía solar. 

 

En los edificios existentes, esta contribución solar mínima es opcional y en el 

caso que exista, solo tiene efectos en el resultado de la calificación de eficiencia 

energética final del edificio. 

 

 

  



 
 
 
 
 
 
 

Cálculo de la demanda de ACS  

 

La demanda total diaria de ACS la calcularemos para una demanda de 

referencia a una temperatura 60ºC. 

 

No obstante, la demanda a considerar a efectos de cálculo, según la 

temperatura elegida, será la que se obtenga a partir de la siguiente expresión 

(Documento Básico HE Ahorro de energía Anejo F. Demanda de referencia de 

ACS): 

 

 

Normalmente, a efectos de simplificación de los cálculos, obtendremos la 

demanda de agua caliente sanitaria para una demanda referencia a 60ºC de 

temperatura, por lo que no tendremos que aplicar la ecuación anterior y 

podremos usar las tablas normalizadas de referencia existentes a tal efecto. 

 

 

  



 
 
 
 
 
 
 

Obtener el consumo de agua caliente sanitaria ACS 

según el uso (litros/día.persona) y calcular la ocupación 

(número de personas). 

 

Utilizaremos el Anejo F Demanda de referencia de ACS de demanda de 

referencia a 60ºC que se encuentra en el Documento Básico HE Ahorro de 

energía Anejo F, Demanda de referencia de ACS. 

 

 

 

  



 
 
 
 
 
 
 

En caso de que el uso del edificio no corresponda con el de residencial privado, 

se utilizará la tabla c-Anejo F siguiente para las necesidades de consumo en 

litros/persona.día: (Hospitales, ambulatorios, hoteles, oficinas, etc.) 

 

El valor obtenido es en litros de ACS que se consumen al día por persona. 

 

  



 
 
 
 
 
 
 

Ejemplo de demanda total de ACS en litros/día 

 

Supongamos una vivienda unifamiliar de 4 dormitorios. 

Utilizaremos el Anejo F Demanda de referencia de ACS de demanda de 

referencia a 60ºC, en el que obtenemos para residencial privado y 4 dormitorios, 

una ocupación de 5 personas (según tabla a-Anejo F), y un consumo de 28 

litros/persona.día, según el suso del edificio. 

Finalmente, multiplicamos el número de personas usuarias del inmueble por el 

consumo obtenido según el uso del edificio.  

 

ACS (litros/día) = nº (litros/día x unidad) x nº personas = (28 litros/día x personas) 

x 5 personas = 140 litros/día. 


